
Provincia de La Goruña, donde dice: «Municipio Azpeitia. 
Localidad Azpeitia. Denominación: "Iraurgi”. Domicilio: Polí
gono 24. Titular: Diócesis dc^ San número ...», debe decir: «Mu
nicipio: La Coruña. Localidad: La Coruña. Denominación: "Sa
grado Corazón”! Domicilio: Carretera de la Zapateira, s/n ...».

M" DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22363 RESOLUCION de 23 de marzo de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona. 
Via Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilida'. pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son los siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-4.856/79.
Finalidad :Amp-liación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en- tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., de San Salvador de 

Guardiola a Manresa.
Final dé la misma:-Nueva E. T. 2.385, «El Calvet Restau- 

rant».
Término municipal a que afecta: San Salvador de Guardiola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 376 metros de tendido subterráneo
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados cíe 

sección. _
Material de apoyos: Metálicos y hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0,380-0,220 KV
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;-Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la' 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 1 
nutaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/19-n6.

Barcelona, 23 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.911-D.

22364 RESOLUCION de 18 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.“, en solicitud de autorización para la ins- 
t lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
ir. orción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-17.511/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E. T. 7.349, «Can 

Canais IV».
Fin?J de la misma: -Nueva E. T. 7.349, «Can Canais III».
Término municipal, a que afecta: San Sadumí de Noya.
Tensión de servicio: 25 KV.

" Longitud en kilómetros: 131 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en les Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1039 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la “línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, e 1 condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado per Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de junio de 1980.—El Delegado provincial — 
3.906-D.

22365 RESOLUCION de 18 de junio de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. ii.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica • 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-18.377/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Seccionamiento del cable subterráneo a 

25 KV. existente, de E. T. número 2.300 a E. T. número 310.
Final de la misma: E. T. número 2.211, «General Prim».
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 93 metros de tendido subterráneo.

Conductor: Aluminio de 3 il por 150) milímetros cuadrados 
de sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 28.19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-. Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilida.'. pública dj la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 18 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.908-D.

22366 RESOLUCION de 18 de junio de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
i ¡.posición de servidumbre de paso, ds la instalación eléctrica 
cuyas oaracterístioas técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-17.513/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Ongen de la línea: Línea a 25 KV. de E. T. 7.039 «Ma- 

set III» a E. T. 6.012 «Mas Bemich».
Final de la misma: Nueva E. T. 7 350 «Can Canais V».
Término municipal a que afecta: Masquefa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 860 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617. y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas "Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos d" la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2819/1066.

Barcelona, 18 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.914-D.

22367 RESOLUCION de 20 de junio de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

«Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana., 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efeotos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalaciófi eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Seo^ón 3.a AS/ce-16.512/79 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.



Origen de la línea: E. T. número 2.026, -Grupo Escolar».
Fina, de la misma: Poste terminal de línea aérea-sübte- 

rráner..
Término municipal a-qu¡ afecta: Sallent.

■ Tensión de servicio: 25 KV,
LongiUm en kilómetros: 76 metros de tendido aéreo,
Conductor: Aluminio-acero de 46,25- milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálico v de hormigón.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de io dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
tación.s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. .

Barcelona, 20 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.912-D

22368 RESOLUCION de 20 de junio de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado er. esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: .

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-16.673/79.
Finalidad: Ampliación de la red do distribución en alta ten

sión, cm línea en tendido aéreó-subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo terminal aéreo-subterráneo.
Final .de la misma: Nueva E. T. 7.481 «Tubos' Bonna».
Término municipal a que afecta: Piera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 218 metros.
Conductor: Aluminio; 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 

Stcció’.
Estación transformadora: 630 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y- 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; DecretQ 1775/1937, dv 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a. los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condición s, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento, de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decre<c 2619/1966.

Barcelona, 20 dé junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.924-D.

22369 RESOLUCION de 25 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-16.512/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste terminal línea aérea-subterránea.
Final de la misma: Nueva E. T. número 2.330, «Sant Barnat».
Término municipal a que afecta: Sallent.
Tensión de servicio: 26 KV.
Longitud: 381 metros.
Conductor: Aluminio, 3 (1 por 95) milímetros, cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

e- los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto au
torizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones

que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. ,

Barcelona, 25 de junio de 1960.—L. Delegado provincial.— 
3.913-D.

22370 RESOLUCION de 18 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y deciara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización, para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de La 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-17.512/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV., de E. T. 6.040, «La 

Trua Can Benet», a E. T. 7.171, «Can Canals».
Final de la misma: Nueva E. T, 7.349, «Can Canals IV».
Términos municipales a que afecta: San Sadurní de Noya, 

Piera y San Lorenzo de Bortons.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1.007 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

t los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la -misma, a los efectos de la imposición 
fe la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento- de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de julio de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.918-D. . ' .

22371 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Badajoz, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Eléctrica de Mcnesterio, S. A.», con domicilio en 
Pastor y Landero, 31, Sevilla, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo UI del Decreto 2617/ 
1966, -obre autorización de instalaciones eléctricas, y en .el 
^capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y' de. acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autoriza, a «Eléctrica de Monasterio, S. A.», la instalación 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Entronque con línea de Pallares.
Final: Centro de seccionamiento que se proyecta.
Tipo: Aérea doble circuito.
Lo. gitud en.kilómetros: 1,72.
Tensión de servicio, 15/2c KV.
Conductores: Aluminio-acero de 6 por 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos, Metálicos.
Aisladores: Cristal-cadena.
Finalidad de la instalación. Mejorar el suministro en el sec

tor.
Presupuesto: 3.549.860 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 14.208/10.168.
Declarar en concreto'la utilidad pública d- la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación'forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto d-' ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de o-tubre.

Badajoz, 10 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
André3 Herranz Soler.—12.184-C.


